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PUNTOS BE SUSCRICXON.

IZn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo c k t in , Rita en la Imprenta de la Cn-tn- 
floapicio de Mieerieordia.

Las snscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesor 
ó let ra de fácil cobro.

La ccrreRpondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha ¿e 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de p se.a 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que so publican oficialmente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. /Decreto de 28 de 
Noviembre de 18377

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú— 
merosdeeáto Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

3E3 H-. dE3 C2 C 3E O IfV TES Í5.

«Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .— Real decre- 
ío —En cumplimiento á lo dispucsi) en los artículos 

v 45 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
^/le acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi- 
^ístros,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo único. La- cciones ordinarias para 
:a renovación bienal de nitad (h ios Ayuntamien- 

prescrita por el art. 45 de la ! y Municipal vi- 
^er*te, se efectuarán en la Península é islas Baleares 

los días 3, 4, 5 y (i Mayo próximo, y en las 
Canarias en los día» 12, 13, 14 y 15 del mis- 

mes.
t Hado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien- 

ochenta y t es -Alfonso.—El Ministro de la 
^^ernación, P?>(.ullón.

। Circular.—■ :gnados por decreto de esta fecha 
días en que ha e verificarse la renovación bienal 

e los Ayuntamientos, cumple este Ministerio con 
110 de sus deberes, y se acomoda también á una 

rédente costumbre indicando á sus Delegados en 
provincias aquellos preceptos de las leyes que 

JI1U( ipahnente requieren su vigilancia, y aquellas 

observaciones que declarando paladinamente el cri
terio del Gobierno, permitan á sus representantes 
reflejarlo con fidelidad en los días siempre señalados 
en que el derecho electoral ha de ejercitarse.

Innecesaria seria, sin embargo, esta circular si 
sólo se encaminara á encarecer propósitos ó consig
nar ideas y principios.

Los debates parlamentarios no interrumpidos des
de la reorganización del Ministerio y las declaracio
nes hechas por sus miembros ante las Cortes, á to
dos han evidenciado las creencias y aspiraciones del 
Gobierno.

Con mayor motivo ha podido V. S. una y otra 
vez estimar en las diversas instrucciones y en los 
frecuentes despachos que este Ministerio confiden
cialmente le ha trasmitido, el prestigio de que desea 
rodear á las Corporaciones populares, y el profundo 
respeto que desde su formación tributa el Gobierno 
á la independencia de los Ayuntamientos, para la 
cual jamás ha señalado otros límites que los que la 
misma ley taxativamente le impone.

No han prevalecido en las resoluciones de este Mi
nisterio los intereses políticos del momento sobre las 
arraigadas convicciones jurídicas, ni sobre los so
lemnes compromisos por el Gobierno mismo adqui
ridos y su escrupulosa sobriedad en la imposición 
de las"correcciones gubernativas que la ley consien
te y determina, sus acuerdos siempre liberales y des
apasionados en puntos.y negocios que permitían á 
lo menos interpretación, y dejaban ancho espacio á 
la pasión de partido, indicarán á V. S. claramente 
que ninguna exculpación puede admitir el Ministe
rio en sus delegados ni eu las demás Autoridades 
locales cuando unos y otras van á cumplir deberes 
para todos más elementales y más estrechos, y pre-
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ceptos para todos tan precisos y obligatorios como 
los que garantizan la libre y pacifica emisión del su
fragio. L .4.-1

A robustecer en cuanto quepa estas garantías c e
be V S consagrar su atención principalmente, de
mostrando con sus actos que ningún pretexto justi
ficaría hoy en los ciudadanos el abandono de uno de 
sus más importantes derechos V haciendo también 
entender á todos los dependientes de su autoridad 
que el Gobierno exigirá la responsabilidad de todas 
las trasgresiones de ley, sin consideración a los mó
viles y presiones con que pretenden exculparse.

Resuelto á confirmar con los hechos estos propó
sitos, y seguro d» que tales son también los deseos 
de V. S., me limitaré á comunicarle que b. M. el 
Rey ¡Ó 1). G.) se ha servido disponerlo siguiente:

I? Que recuerde V. S. á los Alcaldes la respon
sabilidad que les impone el art. 31 dé la ley Electo
ral de -20 de Agosto do 1870, excitándoles a que en 
el presente mes queden puntualmente entregadas a 
todos los electores las cédulas talonarias, y exprese 
también á los Presidentes de las mesas electorales 
que faciliten las cédulas duplicadas en los casos y 
con las formalidades que determina el articulo 34

2 .° Que en la mitad de los Ayuntamientos que 
deben renovarse han de comprenderse, ademas de 
los Concejales más antiguos, las vacantes que por 
cualquier otro concepto legal hayan ocurrido desde 
las elecciones ordinarias de 1881, según el art. lo 
de la ley Municipal, siempre que con arreglo a o 
dispuesto en el art. 4(5 no se haya efectuado elccc ion 
parcial, y teniendo en este caso muy presente lo 
prevenido en el art. 48.

3 .° No se incluirán en la renovación los cargos 
de los Concejales suspensos á quienes no toque el 
turno de salida, los cuales no pueden 
vacantes hasta que en este sentido recaiga resolu
ción definitiva en los expedientes respectivos.

4 0 En aquellas Municipalidades en las cuales, 
ñor consecuencia de haber aumentado el número de 
residentes, se aumente también el de Concejales, se 
entenderá que la mitad de éstos, para los efectos 
del art. 45 de la ley Municipal, ha de deducirse de 
los que en la actualidad funcionan, siempre que in
terpretado así el mencionado artículo no dé por re
sultado prorrogar el cargo de Concejal por más de 
cuatro años.

5 0 Si en la última renovación de los Ayunta
mientos hubieran sido elegidos alguno ó algunos 
Concejales para cubrir vacantes ocasionadas por 
defunción, renuncia justificada ú otras causas aná- 
loo-as no comprendidas en la prescripción del articu- 
lo^lb v si por consecuencia de estos hechos no fue
ra posible designar los Concejales que deben cesar 
este año, se procederá para determinarlos, a sorteo 
entre los elegidos en el Colegio ó Sección, que po 
■virtud de las mencionadas causas eligiera en 18 1 
mayor número de Concejales. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V b. "sanos.-Madrid 12 de Abril de 1883.-Gu- 
}16n._ Sr. Gobernador de la provincia de...... »

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes respecto 
á la parte dispositiva de la preinserta circular, en

donde se hallan resueltas varias consultas que s 
me tienen hechas acerca de las dudas que se °úeC® 
para la renovación de Concejales, asi como < e 
disposiciones de la Ley orgánica municipal de 
y Lev eleetoi..1 de 20 de Agosto de 1810, msei . 
en ef Bo l e t ín  Of ic ia l  de esto provincia núm. 
correspondiente al dia 19 de Abril de 1881, cti^ 
exacto cumplimiento les encargo para no mcurn 
en responsabilidad alguna ni dar motivo á recla

maciones. ,
Zaragoza 14 de Abril de 1883.-E1 Gobernador, 

Pedro A. Herrero.

ÓRDEN PÚBLICO.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y dem^ 

dependientes de mi Autormad, procedan á la b 
y captura de los presos fugados de la (met 1 do 
caraz, cuyas señas á continuación se expresan, ? 
caso de ser habidos los pongan a mi disposición.

Zaragoza 14 de Abril de 1883.—El Gobernador,
Pedro A. Herrero.

Señas de Juan Manuel Rodriguto Garda.
Estatura alta, delgado, seco de cara, ojos azules, 

pelo negro y barba entre cana.

De Isidro Gómez Bermudez Ramírez.
Estatura baja, moreno, barba cerrada y Pel° 

negro.
De Manuel Bermudez Ramírez.

Estatura regular, ojos garzos, barba entre roja y 

pelo negro.
De Pedro Ibañez Garrido.

Estatura alta, quebrado de pierna, pelo y ba* 
rojas, color sano, con dos fuentes, una en la 
izquierda y otra en la pantorrilla.

SECCION QUINT A.
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA-

Presupuestos.

Por Real orden de 12 de Enero de 1872 se 
cribe que durante el mes de Abril de cada ano- ] 
senten los Maestros de escuela publica á la discu 6 
y censura de las Juntas locales los presupuestos 1 
"han de regir en sus respectivos establecimiento- i 
ra el año económico siguiente. Este servicio, 1, 
tan repetidamente se ha encomendado a dichos 
cionarios, no admite demora de ningún génc 
esta Junta encarga de nuevo su cnmpliimen > 16 
penando le darán cuenta los Maestros del ' 
verifiquen la presentación para los efectos que 
subsiguientes. , 1 ., an l»5

Tan luego como las Juntas locales reci < y 
presupuestos de todas las escuelas de su disti
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los inventarios de los efectos existentes en las mis
mas, se reunirán en sesión y se ocuparán sin levan
tar mano en examinarlos y discutirlos, teniendo pre
sente para ello las necesidades que hayan observado 
en las visitas mensuales que han debido practicar, 
y consignarán á continuación de aquéllos el acuer
do razonado que adopten, ya sea para proponer la 
aprobación, ya haciendo cuantas observaciones esti
men conducentes á la más acertada inversión délas 
sumas destinadas á materias de enseñanza; cuidan
do de que este acuerdo se consigne en los tres ejem
plares que los Maestros les presentarán, y firmados 
por todos los individuos que la constituyan, los remi
tirán sus Presidentes á la aprobación de esta Junta 
dentro del próximo mes de Mayo.

En la misma Real orden se determina que los 
Maestros deben rendir cuenta documentada de cnan
to para gastos de sus escuelas hubiesen recibido, 
presentándolas á la aprobación de las respectivas 
Juntas locales, con cuya aprobación pasarán al 
Ayuntamiento para que sirvan de comprobante en 
las cuentas municipales. De esta cuenta, con el 
V.° B." del Alcalde, se remitirá un ejemplar á esta 
Junta dentro del período de ampliación del presu
puesto.

Cuando un Maestro cese por cualquier causa en el 
desempeño de una escuela, debe presentar cuenta jus
tificada de la inversión que haya dado á los fondos 
recibidos y no se incautará la Junta local de los efec
tos de la escuela, ni podrá encargar la senseñanza á 
persona alguna, sin que haya cumplido el dimisio
nario con este requisito. Si lo que no es de esperar, 

el dimitente, propietario ó interino, demorase la 
presentación de dicha cuenta, causando per juicio al 
que le sustituya, la Junta local lo pondrá en cono
cimiento de este cuerpo de provincia, para que dis
ponga se exija la debida responsabilidad á quien dé 
ocasión á perjuicio.

También se impone por aquella Real orden á las 
Juntas locales la obligación de formar y remitir á 
las provinciales, tan luego como se hallen aproba
dos por la asamblea municipal los presupuestos que 
han de regiren el año económico inmediato, nota de
tallada de las cantidades consignadas durante el mis
mo para atenciones de primera enseñanza, y esta 
nota, que es hoy tanto más necesaria cuanto que 
ha de servir para formar las relaciones generales 
con las cuales se verifique la recaudación y pago de 
dichas atenciones, deberá acomodarse al modelo ad
junto, pudiendo dejar de incluirse únicamente las 
consignaciones para pago de alquileres cuando se 
satisfagan directamente á los dueños de los locales 
y casas que los Maestros habiten; pero no si éstos 
reciben una cantidad por convenio y es de su cuen
ta el adquirirse habitación.

Encarga esta Junta con todo encarecimiento, tan
to á los Maestros como á las Juntas locales, el pun
tual cumplimiento de las observaciones precedentes, 
esperando habrán de evitarle el disgusto de apelar á 
nuevos recuerdos, y menos á proponer medios coer
citivos para conseguirlo.

Zaragoza 13 de Abril de 1883.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.—Victorio Enciso, Secretario.

PROVINCIA DE ZARAGOZA. PARTIDO DE

Ju n t a  l o c a l  d e pr ime r a  e n s e ñ a n z a  d e ......

Es t a d o  que mawfiesta, las cantidades consignadas en el 'presupuesto municipal, correspondiente al año eco

nómico de 1883 á 84, para atención de primera enseñanza.

OBSERVACIONES.

NOMBRES

DE LOS PROFESORES.

PERSONAL. RETRIBUCIONES. MATERIAL- ALQUILERES. Gastos 
de Juntas 
locales.

Pías. Os.

Otros 
gastos.

Pías. Os.

TOTAL.

Pías. Os.

Maestros.

Pías. Os.

Maestras.

Pías. Os.

Maestros.

Pías. Os.

Maestras.

Pías. Os.

Maestros.

Pías. Os.

Maestras.

Pías. Os.

NiSos.

Pías. Os.

Niñas.

Pías. Os.

(Fecha y firma del Presidente y Vocales de la Junta).
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JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

De conformidad con lo que prescribe la base 5." 
del empréstito para las obras de prolongación del 
Canal y con sujeción á lo establecido en el art. 5. 
del reglamento, se procederá al sorteo de las <4 obh- 
gacioues que deben ser amortizadas en 1. de J nho

Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, 
sita en la calle de Santa Cruz, mim. 19, a las doce 
¿el día l.° de Muyo próximo, con estnóta sujeción 
á las formalidades que expresa el mencionado ar-

1883.-E1 Vicepresiden
te, el Barón de la Linde.

SECCION SEXTA._____
En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue- 

"blo se admitirán hasta fin del corriente mes las altas 
y baias que 10» veninos y iw m experimentado en su riqueza, previa la exhibición de 
los documentos legales que las justihqw n.

En la misma Secretaria se hallaran de manifiesto 
por término de 15 días y á los efectos del párrafo 3. 
del art. 161 de la ley municipal, las cuentas nium- 
'cipales correspondientes á los anos económicos de 
de 1875-76 hasta el de 1880-81 inclusive.

Badales 13 de Abril de 1883.—El Alcalde, Victo
riano Herrera.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los anos económicos de 1876- /1, w i 
78 1878-79, 1879-80 v 1880-81, se hallan de ma
nifiesto por término de 15 días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, en cuyo término podrán reclamar 
contra las mismas los que lo crean conveniente.

Undués de Lerda 10 de Abril de 1883.-E1 Alcal
de, P. O., Francisco Varón, Secretario.

El presupuesto municipal de la villa de Malón, 
formado para el ano económico de 1883-84, se na- 
llu de manifiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, untados 
desde el de la fecha, á fin de que en dicho término 
puedan enterarse cuantos deseen y presentar las ob
servaciones que contra el mismo creyeren opor. 

tUMaÍón 13 de ,\l>ril de 1883.-E1 Alcalde, Primo 

Chueca.

SECCION SETIMA,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
Cédula.

En este Juzg-ado y Secretaria de mi cargo ha pen
dido causa criminal por el delito de hurto contra 

' Catalina Salillas y Fabián, natural de Huesca, de Ib 
anos de edad, en la cual S. E. el Tribunal supcnoi

dictó en 21 de Diciembre de 1881 la sentencia que 
en su parte dispositiva dice asi:

«Mlamos-. Que debemos confirmar y 
mos la sentencia consultada, por la cua se l o den» 
á la procesada Raimmida Catalina baldías balnán á 
la pena de dos meses y un día de arresto. m?o , 
accesoria de suspensión de todo cargo durante el 
mismo tiempo y no del derecho de siifiagio p 
serle aplicable en razón á su sexo, el abono en ton 
cepto de indemnización de cinco pesetas al piesta 
mfsta D. Manuel Sauz, y de 10 con 25 cén ™os á 
la ropavejera Pabla Ausón, entendiéndose con su 
jeción á inferir el apremio personal correspondiente 
caso de insolvencia, y al pago de las costas.»

Y como quiera que en la actualidad se ignora el 
paradero de la Catalina Salillas, se le notifica po 
medio de la presente, citándole asimismo para qu 
en el término de octavo día, & contar desde la insL 
cióu de esta cédula en la ’6tecet» Madrid, se pre
sente en las Cárceles de esta capital, sita en a Calle 
de la Democracia; bajo apercibimiento de pararle

1883.-K1 Escribano, Ba

silio Paraíso.
Sos.

• Cédula do citación.
El Sr. D. Pablo Camilos, Juez de instrucción de 

este partido, en el sumario de causa criminal que 
instruye contra Felipe Cánaluche, vecino de esta 
villa, y 32 más, sobre corta y sustracción de lefia» 
del monte titulado Zmcos, propiedad de D. Cán
dido Zabala, ha acordado que el referido belipe a 
naluche comparezca en este Juzgado á los nueve día 
siguientes al de la publicación de esta cédula en a 
Gaceta de MaMd, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, con objeto de recibirle la declaración inda
gatoria en dicha causa; bajo apercibimiento de qu 
en otro caso le parará el perjuicio a que hubie 

re lugar.
Y para que conste extiendo la presente que firmo 

en Sós á 9 de Abril de 1883.-E1 Escribano actúa- 

rio, Pedro Ponz.

- PARTE NO OFICIAL. ----- --
anunc io s .

El Habilitólo do elnHos pasiva» D. Segundo 
mero, que habita calle déla Parra, núm. 19, se 
cmá del cobro de cruces pensionadas coi ced^ 
ónC del 20 de Junio de líS; de 
las guerras de Africa, Cuba, en la ultima inb 
016= carlista, y por las de los sucesos de Mad»^ 
Barcelona y Málaga en 1806, 60, 6/ y 6.) ed 
vamente, así como también do pensionistas m i ■ 
y civiles; y con la actividad y energía con que 
liza sus cobros, así verifica la entrega, acto se^ 
en el domicilio de los interesados. I

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


